
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003020-2021-000272-00 Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra JOSE LUIS PUENTE LOPEZ  

 

Vista la anterior solicitud de corrección del auto de mandamiento de 

pago calendado 29 de julio de 2021 presentada por el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, en cuanto al nombre del demandado, el cual es 

JOSE LUIS PUENTE LOPEZ y no como quedó consignado en el citado auto, 

y comoquiera que la misma es procedente, con fundamento en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de mandamiento de 

pago calendado 29 de julio de 2021 -folio 24 a 25 digital-, en el sentido de 

indicar que el nombre correcto del ejecutado es JOSÉ LUIS PUENTE LÓPEZ, 

y no como se dijo en la providencia que aquí se corrige.  

 

SEGUNDO: MANTENER incólume los demás apartes de la providencia bajo 

estudio. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia conjuntamente con el auto de 

mandamiento de pago, en los términos del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso o alternativamente de acuerdo con lo contemplado 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                    Firma electrónica 

                                  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                             JUEZ 

BS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 020 Oral 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.086 Hoy trece (13) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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